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Al 
Presidente de 
~\l:)W~s. 
Su Despacho. 
Ciudad. 

I cfoar¡uen f!taloJl«e~ 
f!/:,e4t"r/ent~ de la f!Jte}ú/lic:a q}cmúuixma 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Señor Presidente: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Me permito someter a la consideraci6n del 

Co~greso Nacional, por conducto de esa Cámara de su presi­

dencia, el anexo proyecto de ley mediante el cual se prorr~ 

ga nuevamente, por un año más, la vigencia de la Ley No.-

234, de fecha 23 de diciembre de 1967, prorrogada por la -

Ley No.394, de fecha 30 de diciembre de 1968, que fij6 en 

un 20% ad-valorem a partir del lro. de enero del presente 

año, el Impuesto de Consumo Interno sobre todas las mercan­

cías de importaci6n creado por la Ley No.361, de fecha 10 

de agosto de 1964. 

El impuesto de que se trata, fué estableci­

do originalmente con el propósito de restringir las impor­

taciones, ya que la adopci6n de una medida de esa índóle -

contribuye eficazmente a propiciar el equilibrio de la ba-
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lanza de pagos del país. 

Cabe señalar también que de acuerdo con, 

la precitada Ley No.234, prorrogada por la Ley No.394, 

de fecha 30 de diciembre de 1968, la mitad del producido 

del impuesto de referencia se destina a engrosar el fon­

do previsto para el pago de la deuda pública interna. 

En vista de que aún subsisten las causas 

que motivaron la creaci6n del impuesto especificado, es­

pero que el proyecto de ley adjunto habrá de ser acogido 

favorablemente por los señores legisladores. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquín Balague7 

11.EPL llLICA DOMINICANA 

-
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

ARTICULO UNICO:- Se prorroga por un año más, 
a partir del primero de enero de 1970, la vigencia de 

la Ley No.234, de fecha 23 de diciembre de 1967, pro­
rrogada por la Ley No.394, de fecha 30 de diciembre de 
1968, que fija en un 20% ad-valorem el impuesto de con­

sumo interno sobre todas las mercancías de irnportaci6n, 
creado por la Ley No.361, del 10 de agosto de 1964, y 
dispuso a la vez, que el 10% del producido del indicado 

impuesto se destinara a engrosar el fondo para el pago 

de la deuda pública interna. 

DADA, etc •.•.•. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMl'IICANA 



República Dominicana - . 
CAMAR A DE DIPUTAC OS D E LA REPUB LICA DOMINICANA 

Senor 

Santo Domingo de Guz .án 
12 de ~nero de 1970. 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
LU DE...,PACHO. 

ueñor Presidente. 

RCPUBIICA DOMINICANA 

Áviso a usted recibo de su oficio Ko.00006, 
de fecha 8 de enero de 1970, junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Senado remitió usted a es­
ta Cámara de Diputados el proyecto de ley mediante el 
cual se prorroga nuevamente, por un año más, la vigen­
cia de la Ley r.o. 234, de fecha 23 de diciembre de 1967, 
prorroca..;.a ;.Jor la Ley l o. 394, de fecha 30 de diciembre 
de 1968, que fijó en un 20% ad- valorem a partir del día 
lro. ae enero del presente ano, el impuesto de Consumo 
Interno sobre las mercancías de importación creado por 
la Ley lo. 361, de fecna 10 de agosto de 1964 . 

~ste proyecto füé aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al 

oder Ljecutivo para los fines constitucionales de lu­
gar. 

jlg. 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presiente de la v8mara de Diputaaos . 
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PRESIDENCIA DE LA REi>'UBLICA DOMINICANA 

"A¡'\¡Q DE LA EDUCACION" 

Núm: 241 Santo .Domingo de Guzmán, ::;) u~., 

Sefior 
Presidente del Senado , 
e ru1JAD. 

Seiior· Presidente: 

ENE.1970 

lláce.ne info:rmé.rle, que l& Ley Lleá.i&nte 
la cu&::i.. se prorroga _¡_JOr un ar1o más , a pari:;ir a.el primero 
de enero de 1970, la vigencia de la Ley No . 234, de fecha 
23 de diciembre de 1967, ha sido .9romulg8.da en fecha 13 -
de enero en c-...u·so, y registrada con el Ifo . 545 . 
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